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DE 
MINISTERIO 

LA GOBEI~NACION 

RESOLUCION de la DlrecclOn General de segun 
dad por la que se dispone el retiro del personal de. 
Cuerpo de ,Dolicía Armada que se cita. 

·Excmo. Sr.: Esta Direcclon General. en ejerCiciO de las ta¡;u, 
tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido a 
bien disponer el pase B situacion de retirado a part ir de . ti 

fecha que a cada uno se indica en que cumplirán la edaú 
sefialada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940. 
prorrogada 'conforme a lo dispuesto en el .articulo 12 de dicho 
texto legal y aplicable en virtud de lO establecido en la Ley d·' 
8 de marzo de 1941. del personal del Cuerpo de Policia Armada 
que a continuación se relaciona debiendo hacérsele por el 
ConsejO' Supremo de Justicia Mili tar el señal amiento d, !1abl'l 
pasivo que corresponda, previa propuesta r eglament aria 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos afios. 
MadrId, 11 de iulio de 1967.- EI Director gener al. Eduard. 
~. 

Excmo, Sr. ·General [nspector de Policia Armada. 

Personal que se cita 

Policías : 

D. Agustin Sarrias Larramendi.-Fecha de retiro: 28 de agOSl.{} 
de 1967. 

D. Perfecto Saguillo Pablos.-Fecha de retiro: 29 de agosto 
de 1967. 

D. Antonio Framifián pereiro.-Fecha de retiro: 30 de agosto 
. de 1967. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por lil que se dispone el retiro del personal 
del Cuerpo de Policia Armada que se cita. 

Excmo. Sr. : Esta DilecCión General, en ejercicio de las 1a
eultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a. . bien disponer el pase a situación de retirado del personal del 
Querpo de Policla Annada que a continuación se relaciona, por 
reunir. las .condiciones que determina el artículo sexto de la , 
Ley 196/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» 
húmero 313), y haberle sido adjudicooo provisionalmente destino 
civil, ségún Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 
17 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 118>, 
'1 con carácter definitivo en Orden del mismo Centro de fecha 
21 de junio últiIno (<<Boletín Oficial del Estado» número 152). 
debiendo hacérsele por al Consejo Supremo de Justicia Militar 
el . sefialamiento de haber pasivo que corresponda previa prO' 
puesta reglamentaria. 

. Lo digo a V. E. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid, 11 de julio de 1967.-EI Director general, Eduardo 

Blanco. 

EHmo. Sr. General Inspector de P~licía AnDada. 

Personal que se cita 

Pol1clas: 

D. Manuel Díaz-Rullo Santos. 
D. santiago Ollvares Mesonero. 
D. Jacinto Mattin Cuesta. 
D. Macarío Mufíoz Cubero. 
D. Nazario Vales Arauz. 
D. Julio ' Molim Garrido. 
D. Enrique Vicente F'&'nández. 
D. Reyes Mollila García. 
D. Leonardo Dlque Canales. 
D. Alberto PriEto García. 
D. José Olav84'!'ieta Olavarr1a. 
D. Miguel García González. 
D. Manuel Mart1n Mestre, 
D_ Emilio Pa'u&rés Rodríguez. 
D. Esteban Valle Domínguez. 
D. Juan Maria Falantes Lozano. 

. D. Miguel Hernández Alcázar. 
D . Hila.r1o Fenero Ontifiano. 
D. Antomo Mas Latre. 
D. Rogelio Saavedra Domínguez. 
D. Alejandro .Asenjo García.. 
D_ Teodoro iRolrígo López. 
J). Félix Amá.J¡ 5antacruz. 

D. Antonio Fernández Fernández. 
D. Eduardo Llano Galarza. 
D . Isidoro Martín Soba. 
D. Luis Calzada Pérez_ 
D . Pedro Lucea Colomo. 
D . Enrique Rodríguez Garcia. 
D. Eduardo Rodríguez Alvarez. 
D . Miguel Aguilar Macías. 
D Juan Rodríguez Quevedo. 
D Antonio HOlgado Holgado. 
D Rogeliü Gutiérrez Sanz. 
D Máximo Rodrígue? Alonso. 

RESOLFCION de la Dirección General de Segur;" 
dad por la que se dispone el pase a la situación 
de iubilado del ex Cabo del antiguo Cuerpo de 
Seguridad. noy Policía Armada. don Francisco 
' 'lema Fernández. 

Excmo Sr. : Con arreglo a lo establecido en el articulo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926 y . el 44 del Reglamento pa.ra su aplicación, y por ha
ber cumphdo la edad reglamentaria con fecha ' 4 de octubre 
de 1962. 

Es ta Dirección General. en uso de las facultades conferidas 
por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido a bien disponer 
el pasea sit uación de jubilado del ex Cabo del antiguo Cuerpo 
de Seguridad. hOy Policía Armada, don Francisco Baena Fer
nández, el cual fué separado del expresado Cuerpo con fecha 5 
de diciembre de 1944, como comprendido en la Ley de 10 de 
febrero de 1939. . 

Lo digo a V. E. para su conociIniento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1967.-EI Director general. Edue.rdu 

Blanco 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía. Armada. 

MINISTERIO 
DE EOnCACIONY CIENCIA 

ORDEN de 26 de julio de 1967 por la que se nom
bra a don Lorenzo Martin-Retortillo Baquer Cate
drático de Derecho Administrativo de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Salamanca. 

Ilmo. Sr. : En virtud de opOSición. este Ministerio ha resuelto 
nombrar a, don Lorenzo Martín~Retortillo Baquer Catedrático 
de Derecho Administrativo de la Facultad · de Derecho de le. 
Universidad de Salamanca, con los emolumentos que segÚD 
liquidación reglamentaria lé correspondan. de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, y demás dispOsiciones com· 
plementarias. 

Lo digo a V. l . para su conociIniento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 26 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 26 . de tulio de .1967 por la que se nom
bra a don Juan Luis de la Vallina Velarae Cateará,.. ' 
tico de Derecho Administrativo de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo. 

. Ilmo. Sr. : En virtud de OPosición, este Ministerio ha resuelto ; 
nombrar a don Juan Luis de la Vallina Velarde Catedrático de ' 
Derecho Administrativo de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo, con los emolumentos que según liqUidación 
reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley '31/1965; " 
de4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, y demás disposiciones comple-
mentarias_ . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . . 1. . muchos afios. 
Madrid, 26 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director g(meral de Ensefianza Universitaria. 


